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“En la ciudad de Guayaquil,    

  

- 7 e - República del Ecuador, a 

OTARIA 
130 8 los doce dias del 

juayaquil 
“a, Norma 9 mes de noviembre de mil 

Plaza de 

Eo 
4 mi, DOCTORA NORMA PLAZA DE 

12 GARCIA, Abogada y Notaría de este Cantón, 

13 comparece: ei señor ingeniero MARIANO GONZALEZ 

14 BIARNER, de estado civil soltero, de profesión 

15 ingeniero Comercial, en su Calidad de Gerente 

7 16 y representante legal de la compafñiia VALORES Y 

17 : ADMINISTRACIONES S.A., según lo acredita con 

O 18 la copia de su nombramiento debidamente 

19 inscrito que me presenta Y que se copiará al 

20 final de esta escritura; Ys" Además, se 

encuentra debidamente autorizado por la Junta 

Extraordinafia de fccionistas, 

  

UN celebrada el día diecisiete de septiembre de 

24 O mii novecientos noventaz conforme lo acredita 
Ty 7 

25 > corn la copia del acta que me presenta y que se 

agregará al final de esta matriz el S 

=
-
 

27 compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, con domicilio y residencia en



l esta ciudad de Guayaquil, con la capacidad 

civil y necesaria para celebrar toda clase Uy 

actos 0 contratas Y guien de conocerlo 

personalmente doy té; biejy instruido en el 

e 

a 

cbjeto y resultados de esta escritura de 

AUMENTO DE — £APITAL Y REFORMA  —DEL ESTATUTO 

SoOciAl, a la que procede como ya queda 

otorgamiento "me presenta ta - minuta. que es del 

tenor. siguiente: Señor Notario: En el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

incorporar ana: en la cual conste el Aumento de 
o 

Capital y Reforma del Estatuto Social de una 

compañia anónima, al tenor de las siguientes 

ciáusulas: PRIMERA: GTORGANTES.- Comparece al 

otorgamiento del presente instrumento, el 

señor ingeniero Mariano bonpzález Bjarner, -a 

«nombre y en representación de la compafíia 

- WALORES Y ADMINISTRACIONES S.., en sua calidad 

de Gerente, y como tal su representante legal, 

quien además comparece debidamente autorizado 

por a Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, celebrada el día diecisiete de 

septiembre de mil novecientos  noventa.-— 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Primera del 

Cantón Guayaquil, Doctor Carios Buifiocnez 

Velásquez, el dieciseis de agosto de mil  



2 ” 1 novecientos «sesenta y tres, -.inscrid(mayd 33 

Registro Mercantii de Guayaquil, el veintiocho 

de agosto -de .mil novecientos sesenta ; y tres. 

constitu yéá 33a., *c«compañfiia VALORES 

ADMEIMISTRACIONES : SA. - COn (un: Capital de. 

DOSCIENTOS: MIL <-SUGRES . :(S£.200.000500) 3: 

  

Mediante escritura ¿péblica .Gtoroaada ante el 

OTARIA 
130 Notario Séptimo (del cantón. Guayaquil... doctor, 

uayaquil 
a. Norma Jorge: - Maldonado-- o Renella, *- el. -: 

aza de 

cara septiembre-=de mil-onovecientos setenta y siete, 

inscrita: encamelcssRegtistroiiMencantil..,- 

Suavaquil, o el veintisiete de marzo. de.mil 

novecientos” setenta Y - GOCHO,. -5e aumentó el 

capital social dé la. compafiia, a la suma de 

” DOS MILLONES. SETECIENTOS  —FREINTA Y. NUEVE 

SUCRES (5/.2'739.000,00), y. -5e.reformaren - 

Estatutos. ¿¡Socialész3. . 63... 

O Extraordinaria- de fecionistas.de la: :compañia, 

celebrada el diecisiete de septiembre. de mil 

novecientos .-novertas, - acordóÉó” aumentar el 

capital de VALORES Y ADMINISTRACIONES. S.A., en 

TREINTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS" SESENTA 

o UN MIL -SUERES-. (5/-33"2461.000,00),. hasta que 

este alcance ios TREINTA - Y:SEIS ¿MILLONES DE 

-“"BUERES (8/:36*000.000,00), mediante la emisión 

de treinta y tres mil doscientas:sesenta Y un 

acciones ordinarias... -nominativas, de un mil 

sucres cada una. nrumeradas  de-  



  

setecientos Cuarenta a la treinta yv seis mil 

inclusives e*sionradas ca “los accionistas .en' 

proporción cJ su Número :de acciones, a Ser. 

pagadas en su totalidad, . mediante la 

capitatización- del. superávit provénñniente de la 

revalorización de-.activos fijos de la coñpañíta 

-íde TREINTA -“Y.--: TRES — MEILLONES 

DOSCIENTOS - SESENTA 0: Y UN MELO - SUCRES 

£8/.33"261,000,00), 235 “come: aprobó-'reformar - 

  

a to   

los”. artículos: quiñto . y. ¿Sexto del Estatuto. 
cds rra rta e lc er 

  

Social.:--:: TERCERA? "DECEARACIONES.- —Conñ:estos 

áantecedentes. el . (ngeniero- Mariano. -Sonzález . 
  

Bjarnér,.'a rombre y. en representación. -de la 

compañia: VALORES Y "ADMINISTRACIONES :Sifi.. en 

sá” calidad: «de: Serentes: y: como ' tal 

Fepresentarnte: (legal. -debidamente. autorizáda 

- a -¿dJuhbta -: General Extraordinaria de 

Aecionistas;' celebrada": día diecisiete de 

septiembre “des mil añeovecientos. noventa. 

decláraz:"4)  —Bue: gueda + áumentado-el- capital 

social-.de 280' represeñtada: en TREINTA Y: TRES 

MILEONES DOSCIENTOS USESENTAO Y UN MIL y SUCRES 

£45/.3327261.-000,06) , hasta: completar.ic dos 

TRETNTA 0 0UMY 7 BES TOMILLONES "DE +1 SUCERES 

£8/336:000.000,00), mediante. da. emisión “de 

treinta - w." tres! «mil: doscientas sesénta- y un 

nuevas acciones. :ordinrarias, nominativas de tn 

velor +. nominal. de un mil . sucres Cada una, 

    

nr” 
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OTARIA 
130 

ruayaquil 
“a. Norma 
Plaza de 
car] 

3 treimta yoctres mk doscientas sesenta, y uy 

4 nuevas acciones han sida -asionadas-,.A . 

5 atcionistas de -. EN iodparía 2eTasreopern ión noah 

6 iéñnero de acciónes que poseen enel. capital de 

7 VACORES+Y ADMINISTRACIONES S+B...-Yy pagadas en 

8 la totalidad: del valor de cadá,: acción y del 

9 total. der. ausento de vcapital;s. mediante. da 

10 cápitalización del superávit ¡proveniente ;de -la 

11 revalorización de «:caotivos-.: fijos... de ¿la 

2 compafiia., * "eno a suma de: TREINTA. Y... .TRES 

13 MILLONES: DOSCIENTOS<"SESENTA Y. UN MIL -+SUERES 

14 (3/:33'268%.000,00), en la forma-apotada en ¡el 

15 cúsdro que está incluído: en el: Acta de . Junta 

16 Geñeral Extraordinaria": de. -Acciívnistas:de.la 

17 compañia, celebradar:.el. día: diecisiete: de 

18 septiembre: de: mil noverdentosinoventej;z c3.; Que 

19 - 

los": adcionistas a les” qué se: les. asignan 

20 acciónes. provenientes del presente aumento: :.de 

21 capital (son. de  nationalidad ecuatorianas! d) 

22 ue 14o0s artículos quinto y sexto det Esdetbaede 

Sócial-er lo posterior-dirá:: "Artículo Quinto: 

"ARTICULO. QUINTO=< .El capital - social: ¡es de 

Yoco o GBEIS > MILLONES: -: DE- 3 SERES 

(S/:36'000:000,00), “dividido en treinta y beis 

27 |] mil acciones. de un valor rominai. : de un mil 

sucres cada una. numeradas del cero cerb uno  



1 al treinta y seis mil.”. "ARTICULO SEXTO> Los 

       

  

2 títulos de las acciones -podrán contener ¿una  -0 

3 más acciones "y deberán ser suscritos pour el 

4 Presidente". y. Gerente de la: sociedad.”.- 

S | CUARTA" ¡DOCUMENTOS HABILETANTES.--Se ¡acompaña 

6 a lá. presentes el .acta- de, Junta . Seneral: 

7|l Extraordinaria. de” Atciónistáas. de VALORES: Y 

S | ADMINISTRACIONES. S5A., ':celebrada::'el. «día 

9 | diecisiete? de «septiembre (de:+ail novecientos 

10 : 
novéerta, y>-el nombramiento-- de Serente.; -de-la. 

11 compaáñflia.-iIingeniero-Mariano. González. Bjarners, 

dlomismóo quéise- encuentra :debidamente.aceptado 

e “inscrito.:. Bue “EB. tome: ota al. margen la 

matriz de-la:escritura: pública. de constitución 

dé. la “icompáfiiía.. del... contenido de :. esta 

escrituráa.- Sirvaáse-=señor Notarios: incorporar 

das demás:cláusulastide' estilo para la. perfecta 

validez de:este- instrumento.-i4firmado). ¿Firma 

“idegiblez=: CARLOS ¿RAMOS —ANDRADE. -.-: ABOGADO: 

REGISTR8B+" 5 NUMERO>-: CBATRO: |. Mk. NOVECIENTOS 

VEINTISIETE. =-3- HASTA... ABUI - LA... MINUTA). - 

NOMBRAMIENTO: > Suayaguildi :enerb:. tres de mil 

novecientos: »obvental —i Serber -¿noeniero.- MARIANO 

GONZALEZ". AJARMER.. Ciudad. 

considerationesii  Cfúmpieme. ¿7 comunicarle 

medio Well: la presente : que ..la Junta. General 

Extracreainaria: de: Accionistas de la compañia   VALGRES: Y . ADMHINISPFTRACIONES  —S.A., reunida el



  

¡OTARIA 
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ruayaquil 
ra. Norma 
Plaza de 
cardo 

de Hhov' tuvo el: acierta. 

GERENTE: de la-compaffía por. el. lapso de TRES 

afibs.: En el: ocejercicio. ¿de 

ejercerá por sá solo la representación. 

judicial -y --extrajúodicial de: la compañía. de 

acuerdo. aclo indicado en: eljartáculo vigésimo 

del “Estatuto: -:Social Usted, reemplaza - si 

ingeniero -:.Jduan - González |. Portés, . : quien 

renunció: "VALORES Y: ADMINISTRACIONES. S.A.” se 

conStituyóbr: tal”: CORD . 5er desprende: de .. 

Escritiera (Pública; otorgada. epte el. Notario 

Primero del cantén --Suayaquil-, doctor Carios 

Guifionez: Velásgiez ed >» dieciseis. de- aopsto de 

wild novecientos sesenta y: tres inscrita en el 

Revistro Mercantil. de Guayaobil, el veintiocho 

2 165 . FÍ5mOS: Mes : y: cafío, 

Estatutos» ante el--.: Notario -. Séptimo. de 

Gueyaquily: mediante: c'escritura ¡pública de 

weinrte : de .; septiembre.» de mil . novecientas 

setenta y siete, inscrita. en - el. Registro 

“Mercantil. de:: Guayáquil, :.El.: veintisiete: : de 

¿de mili. novecientos... setenta y ochub. 

«Atentamente, (ingeriero JUAN: GONZALEZ PORTES. 

Secretario de. la: Junta... Acepio ei cargo para 

“he ' sido * nombrado. Guayaquil, enero 

novecientos rnoventa.- (firmado) 

ilegibie.- . ingeniera MARIANO GONZALEZ 

BIARNER.- Queda inscrito este Mombramiento de  



1 GERENTE de VALORES Y ADMINISTRACIONES S.A... .de 

fújas mil: trescientos: setenta: y uno a. mil 

trescientos ! «setenta. 

cuatrocientos veintiseis. > del +. Resistro 

Mercañtil' y ánotado bajo!'el número quinientos 

bveñta. y nueve. del. Repertorici—. Archivándose 

.cEesprobantes ¿de pago: poro" impuesto “de 

Registro y:Defensa Nacional.- Guaysquil,' Enero 

-de > mil. pprvecientos « noventa. - El 

Registrador *-* Mercantil.- cc(firmado) -—-:¡firma. 

ilegible.- 'ibogado: HECTOR: * MIGUEL - : ALCIVAR   
Bl ANDRADE! Registrador-: Mercantil del Cantón. 

13 Gúuayáaquil.-—* Se: tomó. nota de este : Nusbramiento 

dé Gerente: ca > foja cuarenta:  y::.: 

tuastrocientos - setenta: y: c uno del. - Registro 

Mercantil de mil novecientos ochenta: y - siete, 

1 sargen de la  lipscripción .- respectiva.- 

Guayaquil y-- Enero - once del narii-. novecierbos 

laoventa.—--El Registrador: Mercantil. (firmado) 

firma ilegible. ABOGADO: HECTOR MIGUEL ALCIVAR 

-ANDRADE, -REGISTRADOR —- MERCANTIL. DEL: CANFON   GUAYAQUIL -— Hay. un sSetto)y-— :Gueda: agregados:a 

ai registre iiformañto «parte: de. darpreseryto 

escriturs>» el «fota - de La: "Compañia: Valores y 

“Administraciones - (Sefrip El: otorgante 

presentó 545 2 “respectivos + documentos --- de 

identificación 'Persoral.— Leida gue -le fué -ha   presente escrituras de: principio a tin y en



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISPAD OD 0006 
LA COMPAÑIA ANONIMA VALORES Y ADMINISTRACIONES S.A,, 
CELEBRADA EL DIEZ Y SIETE DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA.- 

En la ciudad de Guayaquil, a las once horas del día diez y siste de 

septiembre de mil novecientos noventa, en la oficina ubicada en el primer 

piso del inmueble signado con el número 1009 del Malecón Simón Bolívar, 
se reúnen los accionistas de la compañía anónima "VALORES Y 

ADMINISTRACIONES S. A.” Sociedad Fiduciaria e Inmobiliaria 

Compañía Anónima, representada por su Gerente, señor Julio Portés 

Armijos, propietaria de dos mil quinientas noventa y nueye acciones; La 

Ferretera C.A., representada por su Gerente, Ing. Juan González Portés, 

propietaria de sesenta acciones; La Ferretera €. Ltda., representada por 

su Gerente, Ing. Juan González Portés, propietaria de sesenta acciones; 

"PREDIMASA, Predial Diana María S._A.”, representada por su Gerente, 

señora Diana Bjarner de González, propietaria de diez acciones; Casa FÑ 

Campo Sociedad Anónima (C.Y.C.S.A.), representada por su Gerente, 

Ing. Wilson Jácome Cruz, propistaria de diez acciones. Todas las acciones son 

ordinarias, nominativas, de un valor nominal de un mil sucres cada una , y 

se encuentran pagadas en cien por ciento de su valor. 

Como se encuentra representada la totalidad del capital suscrito y pagado 

- . de la compañía, que es. de dos millones setecientos treinta y nueve mii 

sucres, los concurrentes aceptan por unanimidad constituirse en Junta 

. General Extraordinaria de Accionistas, estando también unánimes en que se 

trate en esta Junta los siguientes. puntos del orden del día: 

1.- Conocer y resolyer sobre el Aumento de capital de la compañía; y, 

2.- Conocer y resolver sobre la reforma de estatutos sociales. 

En consecuencia de acuerdo a la facultad concedida en el artículo 230 de la 

Ley de Compañías, se declara que la Junta General de Accionistas queda 

válidamente constituida, teniendo como asuntos del orden del día los que 

han quedado fijados por unanimidad. 

eside la sesión el señor Julio Portés Armijos, Presidente de la Junta, y 

mo secretario el Ing. Mariano González Bjarner, Gerente de la



misma. El secretario procede a efectuar la lista de los accionistas presentes 

en esta junta, la misma que queda autorizada con su firma y con la del 

Presidente. 

Se entra a conocer el primer punto del orden del día, para lo cual el 

Presidente concede el uso de palabra al Gerente de la compañía, Ing. 

Mariano González Bjarner, quien manifiesta que es necesario se aumente el 

capital de la compañía, en la suma de treinta y tres millones doscientos 

sesenta y un mil sucres (S/ 33'261.000,00), hasta que este alcance la suma 
de treinta y seis millones de sucres 00/ 100 (S/ 36'000.000,00), mediante la 

- -,-emisión de 33.261:acciones ordinarias, nominativas y de.un valor nominal 

- ae un-mil: sucres cada.una, y reformar los artículos quinto -y sexto del: 
estañuto social. : o or 

La Junta acuerda por unanimidad aumentar el capital social de la compañía, 

hasta: que este alcance. los treinta y ses milliones de sucres 00/100 (S/" - 
36'000.000,00) mediante la emisión de 33261 acciones ordinarias, 

nominativas, y de un valor nominal de un mil sucres cada una, mimeradas 

de la 2.740 a la 36.000 inclusive, asignándose las mismas a los accionistas 

en proporción a sus acciones, a ser pagadas en la totalidad del valor de cada 

acción y del aumento de capital, mediante la capitalización del superavit 

proveniente de la revalorización de activos fijos de la compañía en la suma 

de treinta y cuatro millones doscientos sesenta y un mil sucres (S/ 
33251.000/00). 

La Junta no obstante aprobar la asignación de acciones deja constancia que 
la parte proporcional que les corresponden por concepto de las mismas" a 

las accionistas La Ferretera C.A., La Ferrotera C. Ltda., Predimasa, Predial 

Diana María SA. y, Casa y Campo Sociedad Anónima (CYCSA.), y que 
suman $/2.098,10 han sido negociados con la accionista Sociedad Fiduciaria 
e Inmobiliaria C.A., de tal forma que esta ilitima pueda completar 31.563 

acciones, de la siguiente manera:



00050007 

La Ferretera C.Ltda Y 2,190 723.609,14 728 

Predimoss, Predial 0,365 121.434,91 121 
Diana María S.A. - 

Caza y Campo S.A. Y 0,365 121.434,91 121 
(C1CSA) 

Respecto el texto de los artículos quinto y sexto del estatuto social, a 

continuación dirá: "ARTICULO QUINTO: El capital social es de TREINTA Y 

SEIS MILLONES-BE-3UCRES 00/7100 (S/ 36'000.000,00), divídido en treinta y 

seis mil acciones, de un valor nominal de un mil sucres cada una, 

numeradas del 001 al 36.000, ”. "ARTICULO SEXTO: Los títulos de las 

acciones podráñ contener una o más acciones y deberán ser sii5critós por el 
Presidente y Gerente de la sociedad.” 

Por último la Junta acordó por unanimidad, autorizar ai Gerente de la 

Compañía, Ing. Mariano González Bjarner, para que otorgue la escritura 

pública de aumento de capital y reforma de estatutos, y gestione su legal 

aprobación. 

El Presidente concede un momento de receso para la redacción de esta ací, 

la misma que al final de la sesión es leida a todos los accionistas, quienes la 

0 suscriben en señal de aceptación, con lo que termina la presente junta a las 

trece horas cuarenta minutos. p.Sociedad Fiduciaria e Inmobiliaria 

Compañía Anónimaj.- Julio Portés Armijos.p. La Ferretera CAf.- Ing. Juan 

González Fortésp. La Ferretera C. Ltda. 1.- Ing. Juen Gunzález Porsés.p. 

Predimasa Prodiai Diana María S.Af.- Diana Bjarner de González. p. Case y 

Carap> Sociedad Anónima (C.Y.C.S._Af.- Ing. Wilson Jácome Cruz. 

Certifico que el acta que antecede es igual al original, la misma que reposa 

en el libro de actas de la compartía. 
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11 

12 

14 

16 

17 

18 

alta voz. por mí la Notaria al otorgante, éste 
AL - LL 13 
Y UY - Y 

ia aprobó en todas vy cada una de sus partes. 

se afirmó vy ratificó y firma en unidad de acto 

y conmigo la Notaria de todo la cual doy se--Y 

CY a a E - 
A nn 

P. E a. VALORESSY ADMINISTRACIONES S.A. 

F> Ing. Mariano Sonzález Bjarner 

c.1.s 090906 4438T 

R.Y-.C.0 HODÍC(L GOO 

OO YA. 
yy 

            
    

TIFICADA ue firmo 

  

         la ciudad de



RAZON: Doy Fe que en esta fecha he tomado nota de la 

disposición contenida en la Resolución +91-2-1-1-0000186 

de la Superintendencia de Compañias en Guayaquil, de 

fecha 21 de Enero de 1991, al margen de la matriz de 

fecha 12 de Noviembre de 1990.- Guayaquil, 22 de Enero de 

  
CERTIFICOS Que acen fecha de hay, queda archivado una copia auténtico 

esta escritura pública, en tsumplisiento del Decreta 733, dichadte 
de Agusto de 1.975, por el Presidente de Xé República, publica 
el Registra Diciel NO 870 del 29 de Agueto de 1.975.- Bueya - 

quil, Febrero prisero de sti novecientos noventa 1 us .- El Regíst: 0 

  

   CALCIVÁR ANDRADE 
Nogisrador Mercanaii dei Cáquin Guayaquil      

  

CERTIFICOS que cen fecha de huy, se fon$ nuts de le escritura píblica 
que arnteoade a fojas 4.116 Registra Mercantil de 1.9633 y, 8104 
del Registro Mercantil de 1.978, al margen de las Inscripciones Tes - 
pectivas -.- Gueyaquil, Febrero primero de «12 noveci navente 1 - 
una -.- El Registrador Mercar .. 

        
  

AB. HE- TOR L ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del J ó



00070009 
IGEÉNCIA : DUCIHOR CARLOS QUIUNGZ VELAZQUEZ» ALOGADO Y NUIARIC PRIMERO 

DEL CANTON.- DUY Flo» que en está fecha tomé note al vórgen de la matrig corres- 

pondiente al dieciseis de ágosto de mil novecientos sesenta y tres de la RESOLJ. 

CUN ND 9l.2.1-1.66u61]186 , expedida por la INIENDENCIA DE COM= 

PAJAS DE GUAYAQUIL, el veintiuno de ¿nero de mil novecientos noventa y 40), m9- 

diante la cual se APRUELA el aumento de capital de la Compeliía VALORES Y ADMIS 

NISTTACIUNZS 8. A. y la Roforma de Estatitos de la misma, conformó al instrumen- 

to páblica que autecalo.» Gueyaqiil, cinco de Febrer» de mil novdcient 
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